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35 c t a t s . B ú m e r o 

DE U PROVINCIA. DE LEON 
JLDTBETEÍÍUIA ÜPIOIAL 

Luego que IOÍÍ Sra*. AlcnJdei j BecnUHo» reciban 
h» aúmeroi H&l BOLUTÍX que corroapondan al áis-
frite, dispo&ür*n qna so fije un ejemplar en t i sitio 
4» eostumbre, <Íonáa pencanseñá fcaaí* al recibe-
del aúmero «guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
nnaa coleccioaadca srdenadame&te para su encua-
•i,<;Baci<ín, qua tleher4 Terificorse cada aEo. 

S£ PUBLICA LOS UIMS. ÍÍIÍRCOLIS V VKKWS 

Se iuseribeen la Imprenta de la Díputecida provincial, i 4 pa-
«eiju SOcéniimoB el irlmeatra, 8 peiotw al aemeitre 7 15 peeeta* mi 
afio, pagadas al solicitar la auacripeMa. 

Ñámeroa sueltoa 35 céntimos de peseta. 

•DVEBTKN01A. BU1TOBIAL 

Laa dispoaicionee da laa Auterídadea, excepte Imn 
que sea» a instancia da parte no pobre, se inserta* 
r¿n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al «arricio nacional que dimane de laa 
tnismae; lo de interés particular prerio el paro ade
lantado de 20 céntimo* da peseta par cada linea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presldeneia del Consto de Ministros 

SS. MU. el Viey y ' la Reina Ro-
g e t t s (Q. D. 6 . ) y Angosta Real 
Familia coo t inúan sin novedad en 

- eá imporUnto salnd. 
¡Ganla del día 18 de Diciembre) 

. ESTATUTOS ; .^-r.'í 

Bégimea de loa Colegios de Famacluüooe 

' ; G A P Í T U L O V I H ] ". ; 

, ' DB 1.*,ELECPIÓN ,DB"£A JONTA DE '.•' 
.- '. -., í"•• ' :-.:O<"1!S'"'o:;. 7 " X ^ - ^ . 

A r t . 59". LIIS "elecciobcg: p a r a í l a ; 
• .ré'uovación parcial de jes J ü n t a e ' d e : 

gobierno ee venHci i r ih como dispoS 
n« el a r t . 30, j te i idrév logar ;ei> el 
primer domitigo.del me» d« Junio j 
ios tree d ías Bitiuiéntes dél a ñ o qne 
cófréspoiiíia eft'Ctnarl8F,'prev¡ii COIH/ 

.vbcatdrifl^ctm..quincedi'tP do i»ñtici 

f iación^ - q u é -;irá ucompnñiida de Mu 
ietn-dft coleg'iSdoB elegibles" para 

. cada' carífo.;- • : . 
a r t . . 53.".'^' En las renovaciones 

..parciblea "do h s Juntas de gobierno . 
se proveéráw también los enrgosque 
de la elección anterior hubiesen -
qued^cio Vi.cai\UJs; pero ¡os eiegidos: 
en iscte 'caau>óIo desompeñi . rán sus. 
cp.rgoR el tieníjio que faltaee á los 
q a e p n i d u i á r u v lnvucanto pura eom-
pletar el periodo de su ejercicio 

Art. 54. Pies idi ráu las eloccio-
hes las Juntas fle gobierno, a c t ú a n -
Ud como Secretarios escrutadores 
los cuatro colegiados ú l t i m a m e n t e 
incorporados, & los que se les a v i 
sará previamente con tal objeto, y 
de no concurrir , dese inpeñarán di
cho cargo de Secreta rica escrutado-
re? los colegiales más j ó v e n e s qu» 
se hallen presentes en el momento 
de const i tuir la i lesa . 

A r t . 5o. Las elecciones t cnd r¿n 
lugar en los cuatro dias quo fija el 

(1) v íase el BOLETÍN OFICIAL núm. 149, 
correspondiente al día 12 del corriente. 

• r t . 52, s b r i é n d - s e á la una de la tar
de y c e r i á c d ' fe i las cinco. 

A r t . &6. Constituida la Mesa, 
pr iuc ip ia r i la elección con las s i 
guientes palabras, que p r o t u n c i a r á 
el Presidente: «Se da principio á la 
vo tac ión .» 
. A r t . 57. La votac ión será secre
ta, por medio de papeletas impresas 

' ¿ ' e s c r i t a s sin t achón n i enmienda,; 
en la que sólo se exprese el cargo y 
el nombre ; los dos.apellidos del 

-cándids to,que cada colegiado e o t r é -
g a r á al Presidente. _ » 

Serán nulas, y por tanto I ÍB^ÍD*. . . 
g i io valor n i -efecto, las papeletas 
que-no r e ú n a n los expresados re-

rqiiisitos. • ' . 'I . 
".i , Art.rBS. . Las dudas que sé ófrez- ' 
" can- respecto _á. la validez de icúal- ^ 
.; quienrde los actos que constituj 'en~\ 
1 la e iécción, las resolverá la Mesa por 

votac ión comiual , y. si hubiera e m - i j 
^pete, las dfleidirá el Pr*sidente c q n ; 
-sutvótb 'dec 'al idad.- , - . ' 
- A r t . 58. . Las papeletas sé depo-

^ s i t a r á n en u n a . u n í a de.cristal dis-": 
pnesta ol e t eto, cuya llave e s t a r á , 

l e n poder del Presidente. 
• A r t . 60. E l Presidente anuncia 
rá en voz alta él nombre del votan
te; dos Secretarios, escrutadores le 

. -feüaiariün éu la linta alfabética dé.,, 
' los Colegios, y los otros dos lo es

cr ib i rán en las listas numeradas que . 
l i eva r íñ con tal objeto. . ; i / '". 

Art . 61 . A tas cinco en punto de 
la t a rdé de cada día de votac ión dé-
c larará el Presidente en voz alta que 
va A terminar la votac ión , y no se 
admi t i r án otros Votos que los dé los 
colegiados que se hallen en la sala, 
con cuyo objeto dispondrá que se 

: cierren las puertas del local. 
A r t . 62. Concluida la v o t a c i ó n 

do cadu día, y abiertas nuevamente 
las puertas del local, se procederá al 
escrutinio, sacando el Presidente 
una á una las papeletas de la urna y 
leyéndolas en vez al te . 

Todo colegial tiene derecho pa-
: ra examinar las papeletas que le 

ofrezcan alguna duda. 
| Una vez comenzado el escrutinio, 
I no se i n t e r romp i t á hasta que se ha-
¡ yan sacado todas las papeletas de la 
¡ urna. 
j A r t . 63. Los cuatro Secretarios 
¡ escrutadores i rán tomando nota de 

las papeletas leí ¡as , las que se colo

c a r á n sobre la mesa en el mismo or 
den en que fueron sacadas de la 
urna. 

A r t . 04. Terminado el eserntieIO 
de cada dia de votac ión , y anun
ciado su resultado, ee ano ta rá en el 
acta correspondiente, que r edac t a r á 
el Secretario dé ta Junta de gobier
no y firmará con el Presidente y los 
Secretarios escrutadores, fijándose 
acto seguido en la tablilla de auun
cios del Colegió lá lista dn los v o 
tantes y la de los que hayan obte
nido votos, con expres ión - del o ú -
mero. . ^ , . . . 
' A r t . 65^ Cuando haya termina

do el ú l t imo dia de vo tac ión , el Pre
sidente dec larará en alta voz: tQue 
da terminada la vójación;», <¡¡5-

Art". 66. El escru t in ió del .ú l t imo. 
día de votación s e ' h á r á con iguales 
formalidades que los. anteriores, y 
nnu vez terminado, se publicará el 
resaltado que ofrezca el total de la , 
votación de los .cuatro dlas,"fijáudo 
se en la tablilla de anuncios del Co-
legiO; la. lista de los votai tes, la de 
l i s que hayan obtenido votos^ eon 
la expresión dél n ú m e r o , y la de los 
que resulten elegidos para desem
p e ñ a r cargos en la Junta. 
; A r t . B7.y .Quedarán elegidos y se

rán próclamados por ía Presidencia 
de la Mesa los que, reuniei.do las 
condiciones que se dejan expresa-
dás , haj an óuter, ído mayor ía d é vo
tos para los cargos que se les hubie 
ré propuesto; en caso de em pate, 
será elegido el que cuente más aBos 
de ejercicio profpsiona!, y en ignal-
dad do esta condición, quien por 
m á s tietrpo hubiese satisfecho cuo
ta m á s alia por subsidio industrial . 

A r t . 68. Las Juntas do gobierno 
darán posesión á los nuevamente 
elegidos en el tercer domingo del 
mes de Junio, cesando entonces 
aquellos de sus ¡udividuos á quienes 
les corresponde salir. 

CAPÍTULO I X 
DE LOS INGRES! S Y GASTOS DEL 

COLEGIO 
A r t . 69. Constituyen los ingre

sos del Colegio: 
I . La cuota de entrada que á su 

incorporación deban satii-fecer todos 
los Fa rmacéu t i cos , y qus será do 50 
pesetas en los Colegios de prov in
cia de primera clase, de 2» eb los 

Colegios de las de segunda clase, y 
de 10 en los de tercera clase y po
blaciones que no sean capitales de 
provincia. 

I I . La creac ión de un sello de 5 
pesetas que se pondrá en todas las 
certificaciones que A solicitud de 
parte expida el Colegio, y cuyo i m 
porte sat isfará el interesado. 

I I I De las multas que se impongan 
á los colegiados, que serán : por la 
primera vez, de 100 pesetas, 75 ó 50, 
s e g ú n correspouda el Colegio a pro
vincias de primera, s égnn i l a o t e r 
cera clase ó poblaciones que no sean 
•lapital de" provincia. La primera . 
remeidénc ia se penará con el t r iple 
de las'expresadas; cantidades, y ' la 

.segunda con el quintuplo. 
I V . De los derechos qun le co

rrespondan en lás regulaciones de 
precios, de niejiicameiitoR, bien se 

rreclame ía io te rveóc ió i i del Coiegio:. 
judicialmeote ó por particulares;, 
como amigable componedor, dere
chos que en el primer caso no pasa
rán del 3 por 100.de los honorarios 
qne definitiva se fijen por los T r i b u 
nales de jus t ic ia , y de ese mismo . 
t ipo, de los que él acuerde como 
justos y equitativos en el segundo 
caso. - .,-v ' ': - : . 
" V. Dé los honor irios por d i c t á 
menes técn icos que redacte la Jun-

: ta de gobierno á instancia da parte, 
cuyos honcrarros se fijariiH conven-." 
cionalmente entre dicha Juata y los" 
interesados. 

V I . De las cuotas-eventuales-" 
acordadas en Junta general. 

. Ar t . 70. Los gastos del Colegió 
s e r án : • 

I . Alquileres del loca! donde es
t é instalado. -

I I . Coste de mobiliario y cale
facción. 

I I I . Coste de los libros e impre
sos. 

l i l i . Coste de los sellos. 
V . Gastos de escritorio de la Se

cretaria y correspondencia. 
V I . As ignac ión de los emplea

dos y de los «uba l te rnos 
V I I . Cualquier otro gvisto impro

visto ó extraordinario. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
I . ' En el plazo do tres meses, 

á contar desde la publicación de es
tos estatutos en la Gaceta de Madrid, 

http://100.de


deberán constituirse lo* Colegios de 
F a r m a c é u t i c o s en 1 » capitales de 
las proviuctas donde no lo es tén y 
en IBR poblacioces autorizadas para 
tenerks. Pa:u conseguir este reaul 
tado. Gobernador de la provincia 
n o m b r a r á eo el plazo de quince illas, 
i contar desde i ata fecha, una Jun
te compuesta de aiete Doctores ó 
LlceocÍEdoS en ParmsCia, con t í tu lo 
deUmvereidsd oficia!,que re s idan ,» 
ser posible, en la capital de la pro 
vmeia o pobiació ] eo que deba cons
t i tui rse el Colegio, designando di 
cha Autoridad el que haya do ejer
cer el cargo de Preeidíjnte, y d¿s»m 
peBundo el de Secretario el que ten 
ga el t i tu lo pnfesii.nul de fecha 
m á s moderna, j en igualdad da cir 
cunstanciat!, el más- joven . 

1'oLÉ.tituídi.B las Jont », se les 
facil i tará por las Autoridades de la 
provincia cuantos datos reclutneo 
pura conocer: 

I . E l n á m e r o de Karnii icéuticcs 
que ejerzan en la provincia ó en la 
ju r i sd icc ión de ios Colegios locales, 
con expresión de su nombre, apelli
dos y vecindad. 

11 El tiempo qas lleven de ejer
cic io . 

•¿. ' Keuoidos los datos que deta
l la la diepoaicióo auterior, se f i r m a 
rá por la meuciuuada Junta una lis 
ta de los [ 'aTmacéuticos que r e ú n a n 
las condiciones que fija el ar t . 36 
para d e s e m p e ñ a r cargos en la Junta 
üe G o b i e r n o , especificando para 
cual o cuá les de «Uva tienen apt i 
tud . 

E-tn lista KO publ icará eu el Boíl 
tí» Oficial de la provincia, dándose 
el termino de quince días para que 

los interesados interpongan sus re-
clamaciones con loe debidos com
probantes. 

3. ' Hechas las rectificaciones á 
que hubiere lugar, en el plazo de 
otros quince d ías , como consecuen
cia de la autor ización que establece 
(a disposición anterior, ee publ icará 
en el Boletín Oficial de la provincia 
la lista de los F a r m a c é u t i c o s que 
sean elegibles pare formar la Junta 
de gob ie r in del futuro Colegio, y 
se convocurá eu e l t é r m i n o da ocho 
días , por los medios de que dispo 
ne la Autoridad gubernat iva, á to
dos los FaroHicéut.cos que tengan 
su habitual residencia en la provin
cia, á Ha de que procedan á lh elec 
ción de la Junta de gobierno del fu 
turo Colegio dentro de los quince 
días siguientes á la publ icación del 
mencionado anuncio. 

4. * Las eleccionex serán presi
didas por la Junta de que habla la 
primera disposición transitoria; du
rarán cuatro dias, comeoztindo á la 
una de la tarde y terminando á las 
cinco, y ae verifíijarán con sujes ión 
á lo que disponou los a r t í cu los 56 al 
67 inclusive de estos estatutos, ac
tuando rio Secretarios escrutadores 
los cuatro Profesores m á s (óvanes . 

Para tomar parte en ellas, t e n d r á 
que presenl^r el elector, au t i tu lo 
or iginal ó testimoniado en debida 
forma, si no fuese Fa rmacéu t i co de 
Sanidad mil i tar ó d e s e m p e ñ a r a al
g ú n cargo c iv i l ohcial facultativo 
como tal F a r m a c é u t i c o , eo cuyo ca
se podrá exhibir , en sus t i tuc ión del 
t i tu lo profesional ó su testimonio, 
el t i tu lo o credencial que acredite 
su nombramiento. 

5. " Terminada I» elección y pu
blicado au resultado, nomo queda 
dispuesto en los presentes ear. i tu
tos, la Jnnt i interina da rá posesión 
á la definit iva. 

6. * Constituida la Junt i de go
bierno, comenzará á recibir las i n 
corporaciones de los Fa rmacéu t i cos aue residan en la provincia ó p a r t í -

o judic ia l , s e g ú n el caso. 
7. * La cuo tü de inscr ipción en 

cada Colegio durante las truprime-
roí meta, desde la publ icaoió . de 
estos estatutos, sari de 10 pesetas 
en los Correspondientes á provincias 
de primera clase, de 7 pesetas 50 
cén t imos eu las le sogunda, y da ó 
pesetas en las de tercera y demás 
poblaciones. 

8 " Transcurridos tres meses de 
haborf-j constituido lar! Juntas de 
gobierno, no podrá ejercer n iug i i i 
Fa rmacéu t i co su profesión si no ee 
halla incorporado al Colegio Farma 
c é u t eo de ta provincia do ¡de re>ii-
da habitualmente, ó a! de la locati -
dad en su caéo. 

9." La primera renovación da los 
cargos en ¡os Juntas de gobierno de 
los Colegios á que se refiere el ar 
ticulo 30 de estos estatutos, so v e r i -
t i s a ' á el primer domingo y tres dias 
siguientes del mesdeJuniode If lOI, 
cualquiera que sea la é p o c i eu que 
se hayan constituido ó renovado 
aqué l las , i ña do que todas las su
cesivas renovac.ones se verifiquen 
al mismo tiempo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Quedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opon

gan al cumplimiento d» lo preveni
do en estos estatutos. 

Madrid 3 de Noviembre de 1900. 
— E l Ministro de la t j ube rnac ión , 
Javier de Ugtrtt 

UUBllSttMU D E PttOVilNOlÁ 

El Excmo. Sr. Ministro de la Uo-
bernae ióu en oficio de 30 de Noviem
bre i l l t imo me comunica la Beal or
den siguiente: 

•Vista la cuenta rendida por la 
Junta provincial de socorros, j u s t i 
ficando la invers ión dada á las 50.000 
pesetas que del c réd i to á que se re
fiero la ley de 20 de Febrero del aSo 
nctunl fueron concedidas po rü ' i a l or
den de 20 de A b r i l para remediar da
ños causados por las inuodaciooes en 
diferentes puebles de osa p ovi i .uia; 

S. M . el Rey (Q D. ( i ) , y eu su 
nombre la Reina Regente uol Reino, 
ha tenido á bien aproimr el servicio 
realizado por la expresada Junta de 
socorros, y disponer que i» mencio-
uada cuenta origiual fe remita á la 
Ordenac ión de Pagos de este Minis
ter io, á fin de que esta oficina pueda 
enviarla al Tr iuuna í de Cuentas del 
Reino á los efectos que procedau.» 

Lo que se hace pún ico eu este 
periódico oficial para cnoociuiieuto 
de las Jnntat, localex c o i stituidas 
para la d is t r ibución de las cantida
des que les corr'spondieron eu el 
reparto de las 50.00U pese íua . ver i f i 
cado por la Junta p iovnc i a i de ca
lamidades en acuerdo publicado en 
el BOLBTIN OFICIAL correspooilieute 
al d ía 1." de Agosto u l t imo . 

León 10 d-j D.ciembi e de 1900. 
Bl Ooboraador. 

H u r t a T.Jo I V r e i 

i 

O t A n e i i ñ i e t . . . . 
Admitidas las renuncias de las miass que se c i t anvá cont inuac ión , - presentidas por mis propietarios; y no adeudando rada és tos al T é ' o r o al 

t iempo de renunciarla?, vengo en declarar su caducidad con fecha de hoy, y francos y registrables los t e r r e á i s por ellas ocupados: .!•• « 

MINAS 

G a l l i a . í . . . . . . : . . 
La d o t a r e . . . . . . 
Lu E s c o l e r a . . . . . . . . . • • . 
La E N i j e r u d a . . . . . . . . . . . 
San Miguel . . . . . . . . 
E l C o i n p l e m e u t i ) . . . . . . . . 
Ampliación á Santa Barbara 
A i n p l O ' C i m i a La t I " i ó o . , 

Númaro. 
de los 

expedientes 

- 3.011 
3.043 
3.171 

95 
402 

685 d u p l i c d o 
727 
7M9 

Campo de la L o m b a . . . C a m p o de la Lomba 

TÉRMINOS 

I d e m . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem . . . 
M u r g o v e p ) . . , 
Las Muñecas , 
Carn inayo . . . . 
Las M u ñ e c a s . 

-ATONTAMIENTOS 

[deui . 
I t iem. 
Idem; 
Uooedode Valdetueiar.. 
I d e m . . 
Valderrueda 
Rpnedn de Vnldetueiar , 

León 3 de Diciembre de 11)00.— El üoberoar ior , Ramón Tojo Pérez. 

.PROPU.TAEIUS 

D. Jose Verardini. 
Idem. 
l l e m . - • • 
Idem. . 
Sociedad tLa Hullera [.entiesa 
Idem. ; . 
Idem. 
Idem: -

W m i 

' • : M I N A» " 1 

DON ENRIOUE C»NT*L»P1E0B» T CRESPO, 
INOEMBRO JEFB DEL L'IST.T.TO H I K ^ ^ . t 
DK KSTA P a o V l N C U . 

Hago saber: Que per D. Antonio 
Alonso J i m é n e z , vecino de Sarrilln, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
v i l a - esta provincia, en oí ma -¿6 
del mes de Octubre, á las diez y me 
día de la m a ñ a n a , una solicitud de 
registro pidiendo 12 p«rte i iencias 
¡iara la mi,ja de bulla llamada Pocti 
Con, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Oizonaga, Ayuntamiento de Mata-
llana, y linda al S. con terreno fran
co v camino de Orzoaags á Vi l l a l -
feide, al Oeste con terreno franco, 
por el N . y E con la misa «Esco
g i d a , » n ú m . l . »17 ; «Manuela ,» n ú 
mero 1.532, y « C h i m b o , ! n ú m e r o 
2.04s. Hace la des ignac ión de las 
citadas 12 pertenencia* en la forma 
siguiente: 

Se t omará como punto de partida 

ta.osuea núm. a de la min i •Chim
bo, »n!ia>. 2.040; desde este punto se 
medirán 700 metro* en direccma O., 
y se fijará la l . * estaca; desde ésta 
de medirán 160 metros en dirección 
N . , y se fijara m 4 * estuca; desde 
esta se n.ediran fltfd metros en d i - -
reccioo E , y se fijará la 3.* estaca; 
desde esta se medirán 100 metros eu 
dirección N . , y se fijará la 4 *; desde 
ésta OB medirán 170 metros en di 
rección E . y se fijará la 5. ' ; desde 
ésta ss medirán 70 metros ou direc
ción S-, y se fijará la 6 '; desde ésta 
se medirán 100 metros eo dirección 
u . , y se fijará la 7."; desde és ta se 
medirán 200 metros en la dirección 
S., y se fijará la 8.', que es el punto 
de partida, quedando cerrado el pe-
rim-tro de las 12 pertenencias soli
citadas. 

Y habieodo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de -
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por decreto 

dei á , \ Gooernador. a\a perjumio de 
t.)rcer ». í.o qu.í se a nuncia por .me* 
dio di!.presenta edicto pora (¡'¡'i 
el teriutuo de sesenta illas, contados 
dejde su fechi . oiiodiio presentaron 
al ( íonierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren.coo deraeivi al 
t o l o o parte del terreno s o l i c í t a l o , 
s e g ú n previene el art . 24 de lít ley 
do Minería vidente . 

León 2 de Noviembre de 1900 — 
B CanUhpieirt . 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTKAÜIÓN' DE HACIENDA 
DB LA PBOVINR1A DE LEÓN 

Cireuhr 
Habiendo llegado a y e r á esta A d 

min is t rac ión les recibos talonarios 
para la con t r ibuc ión terr i tor ia l por 
rús t i ca y urbana,correspondientes al 
p r ó x i m o a ñ o de 1901, y con el fin 
de que no sufra la menor demora 

e^te importante servicio,'v evitar a 
la. vez respousfibiiidaGes á las C&rpo-.: 
raciones, municipales eoeargadas de 
hacer:ia. extensión de las matrices, 
« - e n cate trebejo inntilizau los reci
bos, como ha sucedido en ..aflos an
teriores, esta oficina haoe-ó las eü: 
tidades eyenctouAdas his prevet.cio-
o*ítt friguie'.tces: 

l . * TAU pi-onto como reciban el 
BOLETÍM OFICIA;, en que se halle in
serta la presente circular, sia dila
ción alguna autorizarán iiua persona 
que ae presente eu esta Administra
ción á recoger los recibos talonarios 
que necesiten pura dichas contribu
ciones, según los contribuyentes y 
clases de cuotas que figuren en los 
repartos y padrones, cuyo extremo 
se detallará al margen de la comu
nicación que presente la persona au
torizada para dicho objeto; haciendo 
constar el «limero de hojas talonarias 
que se necesitan para cuotas anua
les, para las semestrales y las trímes-



mmnrnta 
t r t lee, con eepariciÓD de conceptos, 
ó s e a : para rú í t t cn , par» repartos de 
nrbanu y para padrones de eiiiHcioa 
y solares. 

2.* Los AjrUQtaroieotos que aun 
no han remitido los repartos á esta 
of ic i i i j para mi examen y apruba-
cióD. el procede, deben enviarlos 
acompañados de los recibos con sus 
matrices cubiertas; pero si por no 
formar debidamente dichos repartos 
al hacer alteracioDes indebidas de 
contnbiiyeules y riqueza por r ú i l i -
eg ó pecuaria que no culón acorda
das por esta oficina, ú por otros de
fectos que tuviesen, funse ü e c e s a n o 
hacer nuevos repartos, se rán desde 
luego responsables dichas Corpora
ciones al pago del importe de los re
cibos que inutilice".. 

Los que han remitido ya los re
partos a esta oticiua, t end rán en su 
poder los recibos t i looarios hasta 

2ue ee les env í e el or ig ina l aproba-
o, á fin de que en t é r m i n o de seis 

d ías , deypoéi) de haberlos recibido, 
hagan ia ex tens ión de las matrices 
y las remitan, sin demora alguna, á 
esta oficina. Como ya se han envia
do á los pueblos algunos documen
tos cobratonos aprobados, tan pron
to como teogan en su poder los r e 
cibos pertenecientes á dichos docu
mentos, b s r á n la ' ' ex tens ión d e s ú s 
matrices; debiendo cubrir dichos re
cibos á la vez aquellos Ayuntamien
tos que tengan á su cargo la recau
dación . 

Hay algunas Alcaldías que, sin 
duda, por entender que pueden e lu
di r la reepousabilidad de las,Corpo
raciones municipales por no haber 

, formado á su debido tiempo los re
partos.de rús t ica y urbana, se d i r i -
gen á esta oficien comunicando que 
tienen terminados a q u e l l o s docu
mentos, y que no loa remiten por no 

: haberse publicado en e l BOLETÍN 
OFic iALeíanuncio de estar expues
tos al públ ico . ' -y'', ' 

•. .''; .Los que se hallen en este caso, y; 
- bayau a i iüuciado en los sitios de 

' costumbre lá exposición"• de los re-
^partos p a r a . q u e i l ó s contribuyentes 

' pudiesen enterarle de la riqueza y 
puota con que figuraban en los mis-

V mos, de spués dé hacerlo constar asi, 
: han debido'-remitirTá esta 'Admiois- -

troción dichos documeutos antes de : 
' finalizar el ú l t imo plazo improrroga

ble concedido -por esta oficina, y 
manifestar la fecha en q u e » e habla 
remitido el anuncio al Úobie rao c i -

c; vil:.esto so ló ' se rv i r ía para , no inca- , 
r ñ r en lo: multa impuesta por falta 
de cumplimiento en e! servicio de 
• q u é s e trata, cómo podrá servir aho
ra para evitar la sogunr iá mul ta á 
las Corporaciones que presenten los 
repartos antes'.de terminar ' el plazo 
señalado para ello en ta circular i n 
serta « u e l BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 7 del actual; pero 
no para evitar las responsabilidades 
con t r a ídas por no haber formado d i 
chos repartos á su debido tiempo, y 
dejar do cumplir los rtémiis precep
tos reglamentarios referentes á este 
servicio. 

León 12 de Diciembre de 1900.— 
El Administrador, P. O. , Fernando 
Liébana . 

r ecaudac ión de las contribuciones 
terr i tor ia l , industrial y del impuesto 
de minas del tercer trimestre del co
rr iente afio. 

Lo que se h»ce saber para que los 
interesados se presenten á hacer 
efectivos sus c réd i tos antes del día 
28 del actual, en que se ce r ra rá el 
pago, r e in t eg rándose al Tesoro las 
cantidades que vo se habierau rea
lizado. 

León 13 de Diciembre de 1900.— 
E l Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Felipe González C a ñ a s , Alcalde 
c o n s t i t u c i ó n i l de Villanuísvu de 
las Mai zanas. 
Hago saber: Que termioado el re

partimiento de la con t r ibuc ión te
rr i tor ia l por rús t i ca , colonia y pe
cuaria de este Ayuntamiento para 
el a ñ o p r ó x i m o de 1901, se halla ex 
puesto al público por t é r m i n o de 
ocho d í a s ; durante los cuales pue
den los contribuyentes examinarte 
y formular las reclamaciones que 
crean justas, pues pasado dicho t é r 
mino no se rán o ídas . 

Villanueva de las Manzanas *8 de 
Noviembre de 1900.—Felipe Gon
zález . 

curridos é s to s , so remita el expe
diente que so forme al efecto, al se

ñ o r Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia s e g ú n e s t á d ispues to .» 

TESORERÍA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Desde el dia de mañana, y hora de 
las diez á las doce, se dará principio 
al pago de las Dominas de premios de 

Tarifa que i t cita 

ESPECIES 

Paja de todas clases. 
Leña 

100 kilogs, 
100 í d e m . . 

ITMÍO madio 
dala 

anulad 

Asi resultn, aunque m á s extensa 
mente, det acta or iginal á que me 
refiero; y para su inserción en el B i 
LSTÍN OFICIAL de la p rov inch , pora 
oir reclamaciones en el plazo de 

Soince d ías , de orden del 9r . Aloitl 
e, expido el presente que nutonza 

és t e con su visto bueno v sello A i ia 
Alcaldía, en Villarejo de Orv ig i ' ¡i 12 
de Noviembro de 1900.—Ignacio 
Fernandez. — V * B.": E l Alcalde, 
Fernando Hallcgo. 

Akaldia conttitucional de 
Santas liartou 

Se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desdé la' ínser - ' 
c ióo del presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta pioviucia.los re
partimientos de rústica, pecuaria y 
urbana que han de regir el próximo 
año de 1901, y por el de diez la ma
tricula de contribución industrial, 
con el fin de que los contribuyen
tes é industriales puedan enterarse 
y : producir las reclamaciones .que 
crean oportunas. . 

" Santas Hartas 24 de Noviembre 
de 1800 — E l Alcalde, José Muría 

/.Santa Marta¿:..-, 

Alcaldía cmititueitmal de 
Stauta 

Terminado el repartimiento d>< la 
con t r ibuc ión t e r r i t o r i n l de este 
Ayuntamiento para el a ñ o próx imo 
do 1901, se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria municipii l 
por t é r m i n o de ocho dias á los fines 
reglamentarios. 

Béuuza 29 de Noviembre de 1900: 
— E l Alcalde, Sififoriano Encina. 

D. Ignacio F e r n á n d e z Uar t ínez , Se 
cretario del Ayuntamiento de V i -

- Ilarejode O r v g o , del que es A l 
calde D. Fernando ( i a l l e g o ' j u á r e z 
Certifico: Que en el libro de acias 

de las sesiones q u e ce lebré este 
Ayuntamiento y Junta de asocia-

. dos,'aparece la correspondiente' ál,. 
dia 14 de Septiembre ú l t imo q u é 
contiene, entre otros, el acuerdo s i -
gu.eute: 

«En vista del déficit de 2:845 ps-
sét'.>8 que resulta en el piesupuesto 
municipal ordinario, tormudo y vo
tado para el a l o próximo de l 9 0 1 , 
el Ayuntamiento y Junta, en la i m 
posibilidad de aumentar los ingre 
sos cou recursos ordinarios, y de dis 
m i h i i i r los gastos cousigriados en e l 
mismo, acordó por unanimidad pro
poner al Gobierno de S. M . el esta
blecimiento de un moderado arbitrio 
extraordinario sobre la paja y l eña 
que se consuma en el Municipio, 
con excepc ión de la destinada á la 
industr ia , que no exceda del 25 por 
100 del precio medio que las indica-

1 das especies tienen eo la localidad, 
i con sujeción á la tarifa que se i n -
; serta á con t inuac ión , y que puede 
i producir en jun to las 2.84% pesetas, 
| á que asciende el déficit ; que dicho 
, acuerdo y tarifa se anuncien al p ú -
' blico para oir reclamaciones por el 

t é r m i n o de quince dias,y que, tracs-

- AlcalUn cmstitucional i e 
. ' ' Dutriana 

Formada la matricula de la con-
t r ibución industrial de' este A y u n -
tnmiento para el año p róx imo de 
-1901, queda, expuesta a l públ'Co én 

; la Secretaria miiuicipal por espacio 
• dé'diéá'jliaa h ib i l e s . á f i o de que p u é 
¡ 'dan>xaminarla ' l ibremente cuantos 
: vecinos lo crean .conTéniente, y for-" 

j mular las reclamaciones que consi-
deren justas.- '^ - " v ; : . i , -" - ; ; > 

I A los propiés efectos.-lo e s t á .taotr. 
¡ b iéñ. pbr. t é r m i n o de ocho días', el re 
.part imiento de. Ia~cdntr ibucióu; t é -

''s r r i to r ia l por rús t ica y pecuaria; tor; 
i 'ma t ló para el mismo año de 1901. ' 
j " D e s t ñ a n a á:26.de Noviembre de 

i 9 0 0 . — E l Alcaldé. 'Ramón Már t inez . 

• ÁlcalditeansHtvicional d» 
^ C i m a a e t d e l T t j d r . : : ' 

i -Terminado el rapartiiñien'tn-dn la 
' con t r ibuc ión 'ústie.a, colooia y pe: 
• cnuria, formado para el aüo.do 1901 
¡ se halla de manifiesto al públic.Ven' 

la Secretaria de lá .municipalidad 
por el t é r m i n o de ocho días , para 
quo los .contribuyentes e:i él com; 
prendidos puedan examinarlo y. pro-

¡ ducir los reclamaciones q u é creye-
! ren justas; pasmio el plazo s e ñ a -
'; lado no se rán ntendidns. 
i Cimanes del Tejar 28 de Noviem

bre de 1900.—El Alcalde, Tomás 
Palomo. 

Alcaldía cmstitvcional J t 
Magat 

Confeccionados los repartimien
tos de la con t r ibuc ión terr i tor ia l y 
pecnana, asi como la matricula i n 
dustrial , para el a ñ o natural de 1901, 
se hallan expuestos a l públ ico por 

Cociumo 
anunl 

calculad') 

8' 8.000 
520.000 

TOTAL. . . 

1.545 
1.300 

I2.84ñ » 

el t é rmino da ocho y diez iias, res
pectivamente,, para'que ¡os con t r i 
buyentes por dichos conceptos pne-
d»n examinarles y presei tar las re
clamaciones quo creyeron justas; 
pasado dicho t é r m i n o no habrá lu 
gar. 

Magaz 3 de Diciembre de 1900.— 
Juan Prieto. 

Alcaldía cmslilucioml de 
lutntes de Carbajal 

Se hallan de terminados y ex
puestos al público por el t é r m i n o do 
ocho diae en la Secre tar ía rio este 
Ayuntamiento, el repartimiento te
rri torial por rús t ica y pecuaria y la 
ma t r í cu la industr ial que han de re
g i r durante el ejercicio de 1901, pa
ra que los contribuyentes que ellos 
figuran por uno y otro concepto 
puedan exnminiir dichos documen
tos, pues tr'atiflCurri(io5 los dias ee-
ña lados se remi t i rán ¿ la ap robac ión 
superior. 

Fuentes de Oarbajd 10 de Dic i -
embre ,1900.—El Alcaide,' Agapito -
Barrientos. '•:~* 

D. Ricardo Fe rnández Garc ía , Se-
' cretario del Ayuntamiento de Li l lo 
. fiertifico: (Jiin.al folie. :1.3 y 14 del • 

l i b ñ r d e actas de la Junta municipal 
d é e s t e Ayuntamiento , se halla la • 
que copiada dice csi: 
"/•'•B¿ l a ' s a l acó iy s i a tó r i a iyo rAyuu- . 

' t amién to de Li l lo , . A, 31 de Octubre 
del año de 1900; reunidos en sesión 
-.extraordinaria', previa convoca toria, \ 
los Sres; Concéjales:y asociados que 
á con t inuac ión se exprcsan. conipo-
nentes de lá Junta niuuicípal de és t e 
distr i to, bajo Id'presideocia del se
ñor Alcalde D. Dionisio G Tejerina, 
por el infrascrito Secretario 'se di* 
lectura k la Re:il orden circular fe
cha 14 de Mi.rao do 1890, ¡ á l a d e 5 . 
de A b r i l de-1889, á la que es tá de
clara v i g é n i e 'le 3.da Aposto', de 
1878, y á In do '¿'l de Ftbrerode 
1892; y enturados ¡os concurrentes, 

-en. .«onforlnidai! ñ lo [irevenidb en 
la regla 1." do la dis'pnsicióo 2. ' d« . ' 
dicha Real de 3 de Agosto de. 1878, .. 
procedieron";'! rrvi .sarol presupues-, 
tu ordinario, pnr¿ el . ¡>róxitno a ñ o 
natural de 1901. á t i . i da i i . t rodocir 
en el mismo to tas tas economías 
que sin perjuicio de los servicios 
se pudieran realizar, y no resultan
do posible n i n g u n a , por hallarse 
ajustado dicho presupuesto en un 
todo á las necesidades de la local i 
dad, l a J u n t í municipal, ratificando 
su aprobación a la totalidad de i n 
gresos en la cantidad que aparecen 
consignados de 8.221 pesetas, y los 
gastos en la de 7.721 pesetas con 
50 cén t imos , por lo que aparece t o 
davía uu déficit de 1.500 pesetas 
con 50 c é u t i m o s , á posar de que en 
los i n g r e s o s se han consignado 
cuantos recursos autorizan las U -



m 

S í » 

yes vigeLtes, v consitietando que el 
medio para cubrirlos menos gravo
so al veciodhrio será establecer UQ 
arbitrio «x t raurd ioar io sobre á r t i c a 
los no comprendidas en la tanfs ge 

neral de consumos, por uosDimidad 
se ecuerda: 

1.* Que se propongan si Gobier
no los recursos extraordinarios com
prendidos eu la siguiente 

Tarifa IÍÍ: srb'.uios que se propone al Gobierno para cubrir el d é ^ c i t del 
presupuesto orainorio para el a ñ o i iütural de IftOl, sobra a r t í cu los de 
comer, heber y arder, no cornpr. iidiiioB eu Iti general de impuestos 
de í ' o n n i " os. 

ARTÍCULOS 

Leñns de todas clases., 100 ki lcps 

Praeio medio 
dolt 

uoídod ArbltriM 
PeMtu CU. 

Conramo 
calculado 
duninto 
al ato 

• ¡>G 75.II2Ó I.S>00 SO 

ií.* Que se cumpla con lo man 
dado en la regla '2.' de la Real orden 
de f> de Agosto de 189H, remitiendo 
al Sr. (iobemador c i v i l de la pro 
vincia para su inserción en el Do 
IETÍN OFICIAL copia literal de este 
acta, que ¡ulemAs ha de fijarse a! 
públ ico , y que transcurrido el plnzo 
¿ que se refiere la regla 4.*, y »u> 
dej'jr firniliaar el primer t r á m i t e á 
que se refiere la Real orden de 14 de 
Mareo de 1880, se manden ú dicha 
autoridad les documentos i que la 
repetida regla 4.' se contrae, pura 
que previo* los irformes preveni 
des en la &.*, tenga n bien ele
varlos ol Excrpo. Sr. Ministro de la 
Gobernac ión : cun lo que se dió por 
terminada I» ses ón . que firman los 
seíiereR coticurrentes, de que yo Se • 

. r re t s r io , c e r t i f i c o ; ' 

Asi consta de dicha acta, á la q;ip 
me remito, y para que conste, por 
orden del Sr. Alcalde, para" remitir 
al Sr. Gobernador c iv i l dé la prciviti-
ciu ptra su inserción en él BOLETU-Í 
OFICIAL de la misma, expido la pre; 
séi te. que vi^udi. y (¡éllada con el de 
1» Alcaldía, fiiinq en Lillo'á 4 de N o 
viembre de 11100. Firmaii el acta: 
Dionisio G Tejerina.—Amadjir Ker-
nández .—Leonardo Alonso.—Felipe 
Feriiáuilez.— José G a r c í a . í - D o ñ n t o 

f '-A.tósoír-Dieg.o Alonso.—Peilro.F.e 
^'-Tjéí's'x.'j--'Pedro B a s c ó n . - ^ M í h u e l 
-,Ferií¿n'i!e7..—AntBiiro'delRIó.—Jo»é 

LicbbLú".'—:H»'iiiái¡ RódrlgUKi.^Bi'.r."; 
nardo. Hoín p a n e i á . - ^ F é d e r i c o , S a i , 

-. rez.—.:SfcieUrio;- . tóca ido . Ferni'ir-
' deis - ^ V . ' B.°: E l Albálde^Diotisib.* 

G. Tc i t r ina . : r ̂ í r - "•' " " 

Don LinoFernúnrlez OrdóBez.Secre
tario del Ay untamiento de.R'.'guo'-

k rss de.Arriba y Abajo., _ 
- . "Ci-rt<fico: Que en el libró de actos 

do lás sesio; esce iébradi i s por ¡a Cor -
p o r c i ó n y asr.cia'd»* do la Junta 

Miguel Natal.—Felipe Mar t ínez .— 
Pablo del Pozo.—Félix A n t ó n . — B e 
nito Lob.to.—Eugenio del Pozo.— 
Felipe Nieto.—Lino F e r n á n d e z • 

Y á los efect s acordados, expido 
la presente que firmo, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Regueras 
de Arriba á 19 de Noviembre de 
1800.—Lino Ferniindea.- V . 'B . ' . -E l 
Alca l ie , RomiMldo F e r n á n d e z . 

municipal en el año corriente, hay 
una que literalmente dice asi: 

tSes ióo del día 11 de Noviembre 
de 1800.— Presidencia del Sr. A l 
calde.—Abierta la sesión i las diez 
de la m a ñ a n a , con asistencia de lo* 
Sres. Concejales y *8ociados de la 
Junta municipal cuyos nombres á 
con t inuac ión de la or iginal se ex- • 
presan, y lo son: D Je rón imo Alva - ! 
rez, D. N'icoMs do U Fuente, D. M i - i 
fruc'l Natal , D. Benito Lobuto, don ¡ 
Fél ix Antón . D. Felipe N i e t o , ü . Fe- i 
l'pe Ma. tinez, D. Eugenio del Pozo 
y D. l'nblo del Pozo, por el i i f r as 
cr i lo Secretario se dió lectura á las 
Reales ó rdenes de 3 de Agosto de 
1878 y 22 de Febrero de m ¿ , y en-
terados los concurrentes en coofor-
midad ú lo prevenido en la regla t . ' 
de lu disposición '¿ . ' de dicha Real 
orden do 3 de Age s tó de 1878, pror 
cedieron A revisar el presupuesto or
dinario para el a ñ o natural de 1901, 
á fin de introducir eu el mismo t ó -
dhs las ecobon.'ias que sin p^rin'icio ' 
de los servicios se pudieran realizar, 
y no resultando' ninguna, por há*. 
liarse.i.juftddo d;cho presupuesto en 
un todo A las necesidades de la lo 
calidad, la Junta inunicipal, r a t i f i -

; c a n d ó su aprobación á la totalidad 
de ingresos en la cantidad q'ie apa-
recen, cons igñédds de"8.828. peso 
tas 50 eén t ió ios . y» Je s g; stos en 
igual cantidad; jeir la parte de i n 
gresos, d e s p u é s - de . consignados ' 
euiinfbs'recursos a u t ó r ' z a u ' l u s j e y e s . 
ivigentesise co¡¡sigua co.'iió.cxtraor'..-
diniiHo el c réd i to de '1141"pesetas, y^. 
considerando que él medio.para ca - • 
brirlo menos gravoso -ül ̂ vecindario 
será el de establecer un .a ib i t r ió ex-
trboruiniirio sobré ár t iculos rió coia-u 
prendidos eu l a ' t a r i f i general de 
coüeuroós,,; por unanimidad acorda
ron: / " - , - ~ '~. .;. - ' 
. 1 .•' Que-se -propongán. al Gobierr 
no los recursos extraoidinarioscom
prendidos en la siguiente 

'Tarifa-de arbitrios iobre art ículos de 'cbnsér y arder uó coiñpret ididcs én !a 
.- geiien.l del impuesto tío rónt-emos, pava cubrir "el i iéhci t consignado 

• eUB:ii ' xtradrdinario'eu el piesopuosto ordinario para el uño natural 
. fie 1 Ó 0 I . : - ' - *::-• ' - - - "' ' -'' '- ' 

J U Z G A D O S 

Don José Cartón Fe rnández , Juez 
muí icipa! del distri to de Pozuelo 
del P á i a m o . 
Hugo saber: Q ie para l i i c e r pago 

i D. José Vázquez López, Médico y 
vecino de Sao Adrián del Valle, de 
la cantidad de ciento cincuenta y 
siete pesetas de principal, réd i to le
ga l , costas, gastos y dietas de apo 
derado, que le adeuda Bonifacio Ca
denas Prieto, vecino de Saludes, se 
sacan á pública subasta, por t é r m i n o 
de veinte días, como de la propie
dad del Bonifacio, los inmuebles s i 
guientes: 

Una porción proindiviso de ciento 
nna partes igusles, en que se consi 
deran divisibles las fincas siguien
tes, radicantes todas en t é r m i n o de 
Saludes de Castroponce: 

Pesetas 

ARTÍCULOS 

Paja y forraje.. 
Lefia 

('recio me
dio de la 

iini-ind. 

lOOlcilogms. 
100 í d e m . . . 1 

TOTAL. . . 

lf dmero -
do uindudes 

que na calcu-
lau de con 

sumo 

100.000 
28.200 

Pró.luclo auua! 
colcolndo 

Pésotas Cta. 

51)0 
141 

flil 
2.* Queco cumpla con Jo CIBC-

dario en lu regla 4." de la Re;.l orden 
citmia do 3 de Agosto de 1878, re 
ñu t i endo al Sr. Gobernador c iv i l de 
Ta provincia, para su inserción cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, copia 
l i teral de este acta que ¡idomás se 
fijará al público; y transcurrido el 
plazo á que se refiere la regla 4. ' , se 
manden á dicha autoridad los decu-

inentog ú fjue la repetida regla 4.* 
se refiere, para que, previos loa i n 
formes prevenidos en lu ó.*., tenga 
ú bien elevarlos al Excmu. Sr. Mi
nistro de la Gobernación. 

Con lo que se dió por terminada 
esta ses ión , que fiimun los señores 
concurrentes que saben, de qne yo 
S e c r e t a r i o , certifico.— Romualdo 
Fe rnández .—Jerón imo A l v a r e z . — 

1." Una pradera secana, t i 
tulada de aAmedias», de cabida 
ciento c u i t r o fanegas y dos ce
lemines, de tercera ca l idndi l in -
d» ál Oriente y Poniente de he
rederos de la.S.ra. Condesa de 
Castroponce, Mediodía, con el 
prado de Morales' y Turiel , . y 
Noi te , con el prado de Audan-
zi.s; valuada dicha parte para 
este expediente-en ciento c i n - -. 
cuenta poetas . .' 150 

Está finca tiene la serviduoi • . .„•.'. 
bre de un camino t i tulado de 
San Miguel , que va .a i canal de 
Bote; otro que va al Teso de la . 
Cruz .y ~el monte derVervol i da 
entrada y salidá á Jas fi'icas c o - . 

; lindantes, y permito abrevar los . .. 
gauiidos en la laguna quii hay ' 
dentro de esta finca. . ^ 

. * 2 / Otra id . fd:, t i t u l i da Mo
rales T ú n e l , cabida de ochenta • 

, y seis .fanegas y dos cé.lémines, : 
deterceracalidad:lindaalOrien- i 

..té.pon tierras particulares. Me
diodía con el prado de San 
Adrián del Vajle, Poniente con 
el prado de Abajo y tierras par- .", 
ticnlares. y Norte con la finca 
anteriormente descrita; valua
da la parte para este.expedien
to en setenta y cinco pesetas.. .75 

Esta finca tiene la servidum-
. bre de uu abrevadero a la la- : 

f i n i a la Piedra; otro i la de la 
Htierpa. .un camióo que va al 
Vervi,! y Teso de la Cruz; una 
cufiada para puso dé la g 'auáde-
ila-que va á S a n t i b í f l M ; per-

: mite las entradas y salidas pa-
: ra los predios colindantes, y por 
' ú l t imo , un eunuco que va de 
', este pueble á San Adrián del 
i Valle. 
i 3.* Otra ídem id . , de inferior 
' calidad, denominada de Abajo, 
' de cubida de ciento veict inue-
' ve fanegas y cuatro celemines: 

linda al Oriente con la finca au-
i terior. Mediodía y Norte con 
: tiness particulares, y Poniente 
I tierras también particulares, y 
[ cañada de Madre- Molino; va-
: luadn para este expediente en 
1 cincuenta pesetas b'j 
1 Esta finca tiene la servidum-

Prntaa 

bre de un camino que va de es
te pueblo á San A n d r i i o ; otro 
al Rodal; otro llamado carre-
nueva, y otro t i tulado la Maz
morra; da ptso á los ganados 
para abrevar en la laguna de I» 
Huerga; otro camino que vu de 
este pueblo á Mi.ire. y otro á la 
laguna seca, y por ú l t imo, per
mi t i r las entradas y salidas 4 
las fincas colindantes. 

4. * Otra ídem i d . , llamada el 
Cepedo, de cabida de cincuenta 
y seis fanegas y tres celemines, 
de infimaculidad:l indaalOrieu-
te y Poniente con fincas par
ticulares, Mediodía con cañada 
de Madre-Molino, y Norte coa 
campo público de Pozuelo del 
P á r a m o ; valuada para este ex
pediente eu setenta y cinco pe
setas. . . . 75 

Esta finca tiene la servidum
bre de un camiuo que va de es
te pueblo á Al tóbar , y otro de 
este pueblo á Pozuelo. Las cua
tro fincas descritas hacen en 
j u n t o trescientas sesent . y sie
te fanegas y once celemines, 
equivalentes i ochenta y cinco 
hec t á r ea s , o c h e n t a y ocho 
áreas y setenta y ocho cent i -
á reas ; y la porción de ciento 
una partes igusles prnindiviso 
corresponde al ejecutado por 
compra que en un ión de otros 
sujetos hizo al Estado como 

Íirocedentes de bienes naciona-
es, y c u y » escrituro de adqui

sición se o t o r g ó en .23 de ü í - • 
ciembre de m i l ochocientos nov '•-'--'•';• 
venta y se i s . Dichas fincas, 
además dé las servidumbres ex
presadas, se hallan.hipotecadas 

.en favor del E s t a d ó por, c ú a t r o ., 
plazos, i m p o r t a n t e s dieciocho 
m i l quinientas ochenta pesetas, 
y q u é "en. la actualidad no ' s é • 
adeuda m á s .que. uno. - •"••". „ - 1 . ^ 

5. * . 'Unaí t ie r raVá las cue vas-
de la Di buj¡t, - que *mide;' p r ó i i - • -> 

. 'mamen^i tres celemihes: .linda.; 
al Oriéntei .r coú enéV.atifol'.eje--. Á 
cutado; Mediodía, de" Flórencio" 
Feroá i idéz ; Poniente, de Tomás ; 
González, t. dos de Saludes, y : 
Norte, do Eusebio. F ie r ro , ¿de , ". 
Ai idanzas ; :va luáda en 'cien pe- .:•'.' "• 
setas. . . ; . . . ; . . . 100 

6. " . Otra, á la Huerga, do 
dos heon ñas , poco m á s ó -me
nos: linda al . Oriahte.rcon r e 
guero; Mediodía, de Luisa Prie-
to, de San Adrián; P.i.niente, se 
ignora, y Norte, dei Francisco 
Hernández , de Soiiides; tasada 

.eu ciento veinticinco pesetas..' l ü t 

''." v Tt. 'al 575 . 
El remate t end rá ' l i igar el dia 

veintiocho del próximo mes de D i 
ciembre, y hora do la una de la tar
de,.en la sala dé audiencia de éste 
Juzgado, con las advertencias si
guientes: que para tomar parte en 
la subasta se ha da consignar pre
viamente sobro la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la tasación; 
que no se a Imi t i iá postura que no 
cubra las dos terceras partes do és ta , 
y que no se han presentado, por el 
ejecutado los t í tu los do propiedad de 
dichas fincas, en cuyas condiciones 
se sacan á lu venta. 

Pozuelo del Pá ramo veintiocho de 
Noviembre de m i l novecientos,— 
José C a r t ó n . — P . S. M . , Miguel Par
do Blanco. 

Imp. de la Diputaeióa proTiaeial 


